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Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2022-00993-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa 

el Despacho que no se dio estricto cumplimiento a los numerales 1° y 2° del auto inadmisorio, nótese que: 

(i) El apoderado de la parte actora se limitó a indicar que la prueba objeto del presente proceso tiene como 

fin probar que existen obligaciones de pagar sumas de dinero e intereses moratorios por parte del 

convocado. Sin embargo, no detalló las condiciones y  l origen de las mismas, a modo de ejemplo su cuantía 

o condiciones de tiempo modo y lugar, omisión que no permitiría controlar la conducencia, pertinencia y 

utilidad de la preguntas que llegaren a formularse o, en su defecto, valorar las situaciones fácticas a tener 

en cuenta al momento de resolver una objeción si fuere procedente porque las preguntas no se relacionen 

con la materia del litigio, no sean claras o precisas o sean manifiestamente superfluas (Inc. 3 art. 202 CGP) 

y (ii) No se enunciaron con claridad, en orden cronológico y debidamente determinados los hechos materia 

del proceso.  

 

Por tal razón, el juzgado RECHAZA la anterior demanda, pues no se acató con estrictez los 

numerales 1° y 2°del proveído de fecha 23 de septiembre de 2022. [009 expediente electrónico]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 05 de diciembre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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